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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Madrid, 16 de mayo de 1994.-EI Director general, Leandro
González Gallardo.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución',
publicada en el.Boletín Oficial del Estado.. número 107. de fecha
5 de mayo de 1994, se transcrlben,a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 13828:
Donde dice:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

11623 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se rectifican
errores de la Resolución de 26 de abril de 1994, por
la que se nombranfu.nclonarlos en pr6ctlcas a los
aspirantes que han -superado las pruebas de acceso
al curso, selectivo de formación en la subescala de
lntervenclón·Tesorena, categoría de entrada. de fun
clonarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.
con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (lIBoletín Oficial del Esta
do_ de 1 de septiembre),' de Reforma Universitaria; por el Real
Decreto 18;88/1984; de' 26 de septiembre (lIBolet!n Oficial del
Estado_ de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (_Boletín Oficial del Estado_
de 11 de julio); por los Estatutos de la Universidad de Extremadura.
y, en lo no previsto, parla legislación general de funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales;

a) Ser español..
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido 105

sesenta y cinco.años de edad.
c) No haber sido separado, med'iante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Instituclonal- o· Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de'las funciones correspondientes a Pro
fesores de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir, ademá~,lascondiciones académicas
específicas que a continuación se señalan;

a) para concursar a,las plazas de Catedrático de 'Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el articulo 4.°, apartado l,letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesi6n del título de licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 35, apartado 1, de la: Ley 1111983, de 25 de agosto.
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.González Jaime, Emilio .
Moro Rodriguez,·Hellodora .
González Belles, María del Carmen

Debe decir:

_González Jaime, Emilio .
Gon~zález Selles, María del Carmen ..

UNIVERSIDADES

11624 RESOLucloN de 19 de abril de 1994, de la Univer
sidad de Extr,emadura, por la que se convoca a con
curso varias plazas de Cuerpos Docentes Universita
rios..

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni
versitaria y en el artkulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (_Boletín Oficial del Estado_ del 26), que regula
los concursos para la provisi6n de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (_Boletin Oficial del Estado_ de 11
de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo 151.b) del
Real Decreto 1069/1991, de 5 de julio (_Boletín Oficial del Estado_
de 10 de julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las

Cuarta.-Qutenes deseen tomar parte en el concurso rer'nith'án
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre
madura, por cualquiera de los procedlmentos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Rég'imen
Jurídl~o de las ~dmtnistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte dias hábiles, a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el _Boletín
Oficial del Estado-, mediante Instancia, según modelo del ane
xo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
origiAal o fotocopia compulsada.

De conformidad con el articulo 5.°, 1, dei Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar .Ia
participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar habr abonado
la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación de expe
diente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La mencionada
cantidad será Ingresada, por transferencia bancaria a la cuenta


